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Data Fiscal Municipal



Presentamos una herramienta de gestión para 
el control municipal de los Derechos por Publicidad y 
Propaganda.

Este software es de fácil instalación y visualmente amigable.
El mismo Consta de 4 Módulos denominados “RELEVAMIENTO, 
LIQUIDACION, NOTIFICACION y SEGUIMIENTO” pensados como una 
solución a cada etapa administrativa que afronta el Municipio en la 
regularización de Tasas y Derechos.



Este nuevo proyecto de PUBLIVIAL fue creado 
para generar independencia sobre la gestión de 
Tasas y Derechos Municipales sin la necesidad de 
tercerizar.

La Municipalidad en todo momento dispondrá de la información. El 
sistema se instala como SERVIDOR dentro de la red de datos municipal, 
donde solo puede acceder personal municipal autorizado.



El sistema, se inicia con un formulario para completar datos básicos que 
serán necesarios para el funcionamiento del Data Fiscal Municipal, como 
por ejemplo: nombre del Municipio y Logo Municipal, Funcionarios, 
Ordenanzas Fiscal e Impositiva, etc.



Una vez finalizada la carga de datos se comenzará con el Management 
del relevamiento de elementos publicitarios brindando capacitación para 
los empleados municipales designados para las tareas de campo.

La capacitación consta de cursos intensivos y de entrenamientos de 
campo, donde se brindará  la información necesaria para la confección 
de las actas de constatación, como por ejemplo: tipos de cartelería, 
apoyo digital por relevamiento fotográfico y sistema de anotación.



MÓDULO 1 
RELEVAMIENTO



Modelo de acta 
de relevamiento

Ejemplo relevamiento fotográfico



El relevamiento se realizara con modelos de actas prediseñadas para 
agilizar su confección. El inspector municipal tendrá ya adquirida la 
practica necesaria al momento de realizar las tareas de campo. Los 
datos obtenidos en cada acta, se digitalizan en el software. Este es el 
primer paso para la utilización del código Qr como herramienta de control 
municipal.



Luego de la digitalización del acta de relevamiento, el software 
contará con todos los datos necesarios para la Impresión del DATA 
FISCAL MUNICIPAL el cual contendrá toda la información necesaria 
para que la publicidad pueda ser actualizada periódicamente.



MÓDULO 2 
LIQUIDACIÓN



LIQUIDACIÓN
El software unifica los datos cargados en la página de inicio, con más 
el relevamiento digitalizado lo que permite obtener una liquidación 
estimada para cada contribuyente al que se le hayan relevado 
elementos publicitarios.



INFORMES
El software permite ver el detalle por 
contribuyente de cada tipo y elemento 
publicitario que compone el capital anual, a 
fin de verificar los datos que luego se van a 
notificar.



El contribuyente podrá ingresar a la web municipal, solicitar una clave 
CUM (Codigo Unico Municipal), y acceder al formulario de declaración 
jurada de publicidad. Una vez completada, pude pedir la liquidación de lo 
declarado y abonar en forma voluntaria los mismos. Esta declaración 
jurada será contrastada con el relevamiento municipal y en caso de 
diferencias, se notificarán a los responsables. 

Alta CUM

Planilla DDJJ virtualRealiza DDJJLiquidacion
según DDJJ

Pago Voluntario Las diferencias se notifican en la siguiente etapa

Web Minicipal Alta Usuario



GENERACIÓN DE EXPEDIENTES
Luego de seleccionar los contribuyentes que van a ser notificados 
por Publicidad y Propaganda, se debe generar un número de 
expediente individual que debe ser ingresado al software a fin de 
poder avanzar al siguiente paso administrativo.



MÓDULO 3 
NOTIFICACIÓN



El módulo de notificación es el más importante de todo 
el sistema. 

Presenta dos opciones de Notificación en los que el municipio puede 
elegir según su conveniencia:  notificación presencial, o por carta 
documento. Cualquiera sea la opción elegida, la notificación se puede 
imprimir en forma automática desde el software.



Estos serán los modelos de notificación  que posee el sistema. Con 
una simple selección, el texto  a notificar se amolda automáticamente 
al modelo elegido.



MÓDULO 4 
SEGUIMIENTO



Seguimiento por expediente o por contribuyente

Este módulo tiene la virtud de unificar todo el historial de cada 
contribuyente y el soporte digital de cada expediente administrativo 
ingresado en el sistema. De esta manera se puede saber no solo en qué 
etapa se encuentra cada expediente, sino también las fechas de 
notificación, fecha de descargos, montos notificados, contenido de 
descargos presentados por los contribuyentes, dictámenes de 
legales, resoluciones de multa, decretos, notificación de decretos, 
datos del contribuyente, etc. 



En esta etapa, el software permite generar de 
forma automática, todos los pasos 
administrativos necesarios para regularizar los 
expedientes creados por publicidad y 
propaganda: Resolución de Multa, Dictamen de 
Legales, Decreto de Intendencia y Título 
Ejecutivo



Modelo de Resolución Modelo Dictamen



Modelo de Decreto Modelo de Título Ejecutivo



El contribuyente utilizando el codigo QR provisto por el Data Fiscal 
Municipal, podrá acceder vía online, al estado actuál de situación 
tributaria y realizar el seguimiento de la misma sin la necesidad de 
acercarse a la municipalidad.

Alta CUM –Web Municipal Seguimiento Qr de la situación tributaria
(qr asignado en el acta de relevamiento)

Consulta

Datos comercio
Datos Comerciante o Responsible

Deudas
Formas de pago – Lugares de pago

Legislacion
Vencimientos



Tutoriales del Sistema
www.publivial.com.ar/tutoriales

Contacto
info@publivial.com.ar

Tel : 0223-493-4480
Fax: 0223-493-1020


